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i. LEGIsLACIóN

a) nOrMaTiva viGEnTE

acuerdo EEE

1.  Modificaciones. doUe, L, núm. 277, de 22 de octubre de 2009; 
doUe, L, núm. 304, de 19 de noviembre de 2009; doUe, L, núm. 334, 
de 17 de diciembre de 2009.

2.  Modificaciones del Acuerdo entre los Estados de la AELC sobre la 
creación de un órgano de Vigilancia y un tribunal de Justicia. 
doUe, C, núm. 28, de 4 de febrero de 2010.

derechos de autor

3.  Información sobre la fecha de entrada en vigor del tratado de la 
OMpI sobre Derecho de Autor y del tratado de la OMpI sobre 
Interpretación o Ejecución y fonogramas. doUe, L, núm. 32, de 
4 de febrero de 2010.

Espacio judicial europeo

4.  Corrección de errores del Reglamento (CE) núm. 593/2008 del 
parlamento Europeo y del Consejo, de 17 de junio de 2008, sobre 
la ley aplicable a las obligaciones contractuales (Roma I). doUe, 
L, núm. 309, de 24 de noviembre de 2009.

5.  Decisión del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, relativa a la adhe-
sión de la Comunidad Europea al protocolo de La Haya, de 23 de 
noviembre de 2007, sobre la Ley aplicable a las obligaciones alimen-
ticias. doUe, L, núm. 331, de 16 de diciembre de 2009.

6.  Decisión del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, por la que se 
modifica la Decisión 2006/325/CE a fin de establecer un procedi-
miento para la aplicación del artículo 5, apartado 2, del Acuerdo 



808 Marta Requejo Isidro

adC, tomo lXiii, 2010, fasc. ii

entre la Comunidad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la 
competencia judicial, el reconocimiento y la ejecución de resolucio-
nes judiciales en materia civil o mercantil. doUe, L, núm. 331, de 
16 de diciembre de 2009.

7.  Decisión del Consejo, de 30 de noviembre de 2009, por la que se modi-
fica la Decisión 2006/326/CE a fin de establecer un procedimiento para 
la aplicación del artículo 5, apartado 2, del Acuerdo entre la Comuni-
dad Europea y el Reino de Dinamarca relativo a la notificación y al 
traslado de documentos judiciales y extrajudiciales en materia civil o 
mercantil. doUe, L, núm. 331, de 16 de diciembre de 2009.

inversiones

8.  Reglamento (CE) núm. 1060/2009 del parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, sobre las agencias de califica-
ción crediticia. doUe, L, núm. 302, de 17 de noviembre de 2009. 

9.  Directiva 2009/65/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 
13 de julio de 2009, por la que se coordinan las disposiciones legales, 
reglamentarias y administrativas sobre determinados organismos 
de inversión colectiva en valores mobiliarios (OICVM). doUe, L, 
núm. 302, de 17 de noviembre de 2009.

Medios de pago

10.  Reglamento (CE) núm. 924/2009 del parlamento Europeo y del 
Consejo, de 16 de septiembre de 2009, relativo a los pagos transfron-
terizos en la Comunidad y por el que se deroga el Reglamento (CE) 
núm. 2560/2001. doUe, L, núm. 266, de 9 de octubre de 2009.

nombres de dominio

11.  Corrección de errores del Reglamento (CE) núm. 560/2009 de la 
Comisión, de 26 de junio de 2009, que modifica el Reglamento (CE) 
núm. 874/2004 por el que se establecen normas de política de inte-
rés general relativas a la aplicación y a las funciones del dominio de 
primer nivel .eu, así como los principios en materia de registro. 
doUe, L, núm. 291, de 7 de noviembre de 2009.

Protección de consumidores

12.  Directiva 2009/136/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, por la que se modifican la Directiva 
2002/22/CE relativa al servicio universal y los derechos de los usua-
rios en relación con las redes y los servicios de comunicaciones elec-
trónicas, la Directiva 2002/58/CE relativa al tratamiento de los 
datos personales y a la protección de la intimidad en el sector de las 
comunicaciones electrónicas y el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 
sobre la cooperación en materia de protección de los consumidores. 
doUe, L, núm. 337, de 18 de diciembre de 2009.
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seguros

13.  Directiva 2009/138/CE del parlamento Europeo y del Consejo, de 
25 de noviembre de 2009, sobre el seguro de vida, el acceso a la 
actividad de seguro y de reaseguro y su ejercicio (solvencia II). 
DOUE, L, núm. 335, de 17 de diciembre de 2009. 

B) PrOPuEsTas, PrOyECTOs y TraBaJOs lEGislaTivOs

Bienes culturales

14.  Restitución de bienes culturales que hayan salido de forma ilegal 
del territorio de un Estado miembro (versión codificada)***I Reso-
lución legislativa del parlamento Europeo, de 20 de mayo de 2008, 
sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del Con-
sejo relativa a la restitución de bienes culturales que hayan salido 
de forma ilegal del territorio de un Estado miembro (versión codi-
ficada) COM(2007) 0873 – C6-0025/2008 – 2007/0299(COD). 
doUe, C, núm. 279 E, de 19 de noviembre de 2009.

Consumidores

15.  Estrategia comunitaria en materia de política de los consumido-
res 2007-2013. Resolución del parlamento Europeo, de 20 de 
mayo de 2008, sobre la estrategia comunitaria en materia de polí-
tica de los consumidores 2007-2013 [2007/2189(INI)]. doUe, C, 
núm. 279 E, de 19 de noviembre de 2009.

16.  Comunicación de la Comisión conforme al artículo 4, apartado 3, de 
la Directiva 98/27/CE del parlamento Europeo y del Consejo, relati-
va a las acciones de cesación en materia de protección de los intereses 
de los consumidores, en la que se da a conocer la lista de entidades 
habilitadas para ejercitar una acción con arreglo al artículo 2 de 
dicha Directiva. doUe, C, núm. 287, de 27 de noviembre de 2009.

17.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 24 de septiem-
bre de 2008, sobre la propuesta de Directiva del parlamento Euro-
peo y del Consejo por la que se modifican la Directiva 2002/22/CE 
relativa al servicio universal y los derechos de los usuarios en rela-
ción con las redes y los servicios de comunicaciones electrónicas, la 
Directiva 2002/58/CE relativa al tratamiento de los datos persona-
les y a la protección de la intimidad en el sector de las comunicacio-
nes electrónicas y el Reglamento (CE) núm. 2006/2004 sobre la 
cooperación en materia de protección de los consumidores 
COM(2007) 0698 – C6-0420/2007 – 2007/0248(COD). doUe, C, 
núm. 8 E, de 14 de enero de 2010.

18.  posición del parlamento Europeo adoptada en primera lectura el 
24 de septiembre de 2008 con vistas a la adopción de la Directiva 
2008/…/CE del parlamento Europeo y del Consejo por la que se 
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modifican la Directiva 2002/22/CE relativa al servicio universal y 
los derechos de los usuarios en relación con las redes y los servi-
cios de comunicaciones electrónicas, la Directiva 2002/58/CE 
relativa al tratamiento de los datos personales y a la protección de 
la intimidad en el sector de las comunicaciones electrónicas y el 
Reglamento (CE) núm. 2006/2004 sobre la cooperación en mate-
ria de protección de los consumidores. doUe, C, núm. 8 E, de 14 
de enero de 2010.

19.  transposición, aplicación y ejecución de las Directivas 2005/29/CE 
sobre las prácticas comerciales desleales y 2006/114/CE sobre 
publicidad engañosa y comparativa. Resolución del parlamento 
Europeo, de 13 de enero de 2009, sobre la transposición, aplicación 
y ejecución de la Directiva 2005/29/CE relativa a las prácticas 
comerciales desleales de las empresas en sus relaciones con los con-
sumidores en el mercado interior y la Directiva 2006/114/CE sobre 
publicidad engañosa y publicidad comparativa [2008/2114 (INI)]. 
doUe, núm. 46 E, de 24 de febrero de 2010.

derecho contractual europeo

20.  Marco Común de Referencia para el Derecho contractual europeo.  
Resolución del parlamento Europeo, de 3 de septiembre de 2008, 
sobre un Marco Común de Referencia para el Derecho contractual 
europeo. doUe, C, núm. 295 E, de 4 de diciembre de 2009.

Espacio judicial europeo

21.  Resolución del parlamento Europeo, de 25 de septiembre de 2008, 
sobre el debate anual sobre los progresos realizados en 2007 en el 
espacio de libertad, seguridad y justicia (ELsJ) (artículos 2 y 39 del 
tUE). doUe, C, núm. 8 E, de 14 de enero de 2010.

22.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 21 de octubre 
de 2008, sobre la propuesta de Reglamento del Consejo por el que 
se modifica el Reglamento (CE) núm. 2201/2003 por lo que se 
refiere a la competencia y se introducen normas relativas a la ley 
aplicable en materia matrimonial. doUe, C, núm. 15 E, de 21 de 
enero de 2010.

23.  Competencia y cooperación en materia de obligaciones de alimen-
tos Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 4 de diciem-
bre de 2008, sobre la propuesta de Reglamento del Consejo relativo 
a la competencia, la ley aplicable, el reconocimiento y la ejecución 
de las resoluciones y la cooperación en materia de obligaciones de 
alimentos [14066/2008 –C6-0384/2008–2005/0259(CNs)]. doUe, C, 
núm. 21 E, de 28 de enero de 2010.

24.  Resolución del parlamento Europeo, de 18 de diciembre de 2008, 
con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre el documento 
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público europeo [2008/2124(INI)]. doUe, C, núm. 45 E, de 23 de 
febrero de 2010.

25.   Resolución del parlamento Europeo, de 18 de diciembre de 2008, 
con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre la justicia en 
línea (e-Justicia) [2008/2125(INI)]. doUe, C, núm. 45 E, de 23 de 
febrero de 2010.

26.  Resolución del parlamento Europeo, de 18 de diciembre de 2008, 
con recomendaciones destinadas a la Comisión sobre la protección 
jurídica de los adultos: implicaciones transfronterizas 
[2008/2123(INI)]. doUe, C, núm. 45 E, de 23 de febrero de 2010.

27.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre la propuesta de Decisión del parlamento Europeo y 
del Consejo por la que se modifica la Decisión 2001/470/CE del 
Consejo por la que se crea una Red Judicial Europea en materia 
civil y mercantil COM(2008) 0380 – C6-0248/2008 – 2008/0122(COD). 
doUe, C, núm. 45 E, de 23 de febrero de 2010. 

28.  posición del parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 
16 de diciembre de 2008 con vistas a la adopción de la Decisión 
núm. …/2009/CE del parlamento Europeo y del Consejo por la que 
se modifica la Decisión 2001/470/CE del Consejo por la que se crea 
una Red Judicial Europea en materia civil y mercantil. doUe, C, 
núm. 45 E, de 23 de febrero de 2010.

inversiones

29.  Dictamen del Comité Económico y social Europeo sobre las «Agen-
cias de calificación crediticia» COM(2008) 704 final – 2008/0217 
(COD). doUe, C, núm. 277, de 17 de noviembre de 2009.

30.  p6_tC1-COD(2008)0153 posición del parlamento Europeo apro-
bada en primera lectura el 13 de enero de 2009 con vistas a la adop-
ción de la Directiva 2009/…/CE del parlamento Europeo y del Con-
sejo por la que se coordinan las disposiciones legales, reglamentarias 
y administrativas sobre determinados organismos de inversión 
colectiva en valores mobiliarios (OICVM) (versión refundida). 
doUe, C, núm. 46 E, de 24 de febrero de 2010.

Mediación

31.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 23 de abril 
de 2008, respecto de la posición Común del Consejo con vistas a 
la adopción de la Directiva del parlamento Europeo y del Consejo 
relativa a ciertos aspectos de la mediación en asuntos civiles y 
mercantiles [15003/5/2007 – C6-0132/2008 – 2004/0251(COD)]. 
doUe, C, núm. 259 E, de 29 de octubre de 2009.
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Multipropiedad

32.  posición del parlamento Europeo aprobada en primera lectura el 
22 de octubre de 2008 con vistas a la adopción de la Directiva 
2008/…/CE del parlamento Europeo y del Consejo relativa a la 
protección de los consumidores con respecto a determinados aspec-
tos de los contratos de aprovechamiento por turno de bienes de uso 
turístico, de adquisición de productos vacacionales de larga dura-
ción, de reventa y de intercambio. doUe, C, núm. 15 E, de 21 de 
enero de 2010.

Propiedad intelectual

33.  protección jurídica de programas de ordenador (versión codificada) 
***I Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 17 de junio de 
2008, sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del 
Consejo sobre la protección jurídica de programas de ordenador (ver-
sión codificada) COM(2008) 0023 – C6-0042/2008 – 2008/0019(COD). 
doUe, C, núm. 286 E, de 27 de noviembre de 2009.

34.  Resolución del parlamento Europeo, de 25 de septiembre de 2008, 
sobre la gestión colectiva transfronteriza de los derechos de autor y 
derechos afines en el ámbito de los servicios legales de música en 
línea. doUe, C, núm. 8 E, de 14 de enero de 2010.

Protección de datos

35.  Dictamen del supervisor Europeo de protección de Datos sobre la 
comunicación de la Comisión al parlamento Europeo y al Consejo 
relativa a un espacio de libertad, seguridad y justicia al servicio de 
los ciudadanos. doUe, C, núm. 276, de 17 de noviembre de 2009.

responsabilidad civil

36.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 24 de septiem-
bre de 2008, respecto de la posición Común del Consejo con vistas 
a la adopción del Reglamento del parlamento Europeo y del Conse-
jo sobre la responsabilidad de los transportistas de pasajeros por 
mar en caso de accidente [6389/2/2008 – C6-0227/2008 – 
2005/0241(COD)]. doUe, C, núm. 8 E, de 14 de enero de 2010.

37.  posición del parlamento Europeo adoptada en segunda lectura el 
24 de septiembre de 2008 con vistas a la adopción del Reglamento 
(CE) núm. …/2008 del parlamento Europeo y del Consejo sobre la 
responsabilidad de los transportistas de pasajeros por mar en caso 
de accidente. doUe, C, núm. 8 E, de 14 de enero de 2010.

38.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 21 de octubre de 
2008, sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del 
Consejo relativa al seguro de la responsabilidad civil que resulta de 
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la circulación de vehículos automóviles, así como del control de la 
obligación de asegurar esta responsabilidad. doUe, C, núm. 15E, 
de 21 de enero de 2010.

sociedades

39.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 17 de junio de 
2008, sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y del 
Consejo relativa a las fusiones de las sociedades anónimas (versión 
codificada) COM(2008) 0026 – C6-0045/2008 – 2008/0009(COD). 
doUe, C, núm. 286 E, de 27 de noviembre de 2009.

40.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 17 de junio  
de 2008, sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y 
del Consejo tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades defini-
das en el segundo párrafo del artículo 48 del tratado, para prote-
ger los intereses de socios y terceros (versión codificada) COM(2008) 
0039 – C6-0050/2008 – 2008/0022(COD). doUe, C, núm. 286E, de 
27 de noviembre de 2009.

41.  Resolución legislativa del parlamento Europeo, de 16 de diciembre 
de 2008, sobre la propuesta de Directiva del parlamento Europeo y 
del Consejo tendente a coordinar, para hacerlas equivalentes, las 
garantías exigidas en los Estados miembros a las sociedades, defini-
das en el párrafo segundo del artículo 48 del tratado, con el fin de 
proteger los intereses de los socios y terceros, en lo relativo a la 
constitución de la sociedad anónima, así como al mantenimiento y 
modificaciones de su capital (versión codificada) COM(2008) 0544 
– C6-0316/2008 – 2008/0173(COD). doUe, C, núm. 45 E, de 23 de 
febrero de 2010.

ii. pROCEDIMIENtOs JURIsDICCIONALEs

ayudas de Estado

42.  Asuntos t-30/01 a t-32/01 y t-86/02 a t-88/02: sentencia del tribu-
nal de primera Instancia de 9 de septiembre de 2009 – Diputación 
foral de Álava y otros/Comisión. Ayudas de Estado – Ventajas fis-
cales concedidas por una entidad territorial de un Estado miembro 
– Exenciones fiscales – Decisiones por las que se declaran incompa-
tibles con el mercado común los regímenes de ayudas y se ordena 
recuperar las ayudas abonadas – Calificación de nuevas ayudas o 
de ayudas existentes – Ayudas de funcionamiento – principio de 
protección de la confianza legítima – principio de seguridad jurídi-
ca – Decisión de incoar el procedimiento de investigación formal 
previsto en el artículo 88 CE, apartado 2 – sobreseimiento. doUe, C, 
núm. 256, de 24 de octubre de 2009.
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43.  Asunto t-227/01 a t-229/01, t-265/01, t-266/01 y t-270/01: sentencia 
del tribunal de primera Instancia de 9 de septiembre de 2009 – Dipu-
tación foral de Álava y otros/Comisión. Ayudas de Estado – Ventajas 
fiscales concedidas por una entidad territorial de un Estado miem-
bro – Crédito fiscal del 45 % del importe de la inversión – Decisiones 
por las que se declaran incompatibles con el mercado común los regí-
menes de ayudas y se ordena recuperar las ayudas abonadas – Aso-
ciación profesional – Admisibilidad – Calificación de nuevas ayudas 
o de ayudas existentes – principio de protección de la confianza legí-
tima – principio de seguridad jurídica – principio de proporcionali-
dad. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

44.  Asuntos t-230/01 a t-232/01 y t-267/01 a t-269/01: sentencia del 
tribunal de primera Instancia de 9 de septiembre de 2009 – Dipu-
tación foral de Álava y otros/Comisión. Ayudas de Estado – Venta-
jas fiscales concedidas por una entidad territorial de un Estado 
miembro – Reducción de la base imponible del impuesto de socie-
dades – Decisiones por las que se declaran incompatibles con el 
mercado común los regímenes de ayudas y se ordena recuperar las 
ayudas abonadas – Asociación profesional – Admisibilidad – 
Renuncia a un motivo de recurso – Calificación de nuevas ayudas o 
de ayudas existentes – principio de protección de la confianza legí-
tima – principio de seguridad jurídica – principio de proporciona-
lidad. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

45.  Asunto t-211/05: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
4 de septiembre de 2009 – Italia/Comisión. Ayudas de Estado – 
Régimen de ayudas establecido por las autoridades italianas en 
favor de las sociedades de reciente cotización en bolsa – Decisión 
por la que se declara la ayuda incompatible con el mercado común 
y se ordena su recuperación – Obligación de motivación – Carácter 
selectivo – perjuicio para los intercambios entre Estados miembros 
– perjuicio para la competencia. doUe, C, núm. 256, de 24 de octu-
bre de 2009.

46.  Asunto t-303/05: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
8 de septiembre de 2009 – Acea Electrabel/Comisión. Ayudas de 
Estado – sector de la energía – Ayuda a la inversión para construir 
una red de calefacción urbana – Decisión por la que se declara una 
ayuda compatible con el mercado común – Obligación de la empre-
sa beneficiaria de devolver previamente una ayuda anterior decla-
rada ilegal e incompatible – Concepto de unidad económica. doUe, C, 
núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

47.  Asunto t-369/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
9 de septiembre de 2009 – Holland Malt/Comisión. Ayudas de Esta-
do – producción de malta – Ayuda a la inversión – Decisión por la 
que se declara la ayuda incompatible con el mercado común – per-
juicio para la competencia – perjuicio para los intercambios entre 
Estados miembros – Obligación de motivación – Directrices sobre 
ayudas estatales en el sector agrario. doUe, C, núm. 256, de 24 de 
octubre de 2009.



 Crónica de Legislación y Jurisprudencia comunitarias 815

adC, tomo lXiii, 2007, fasc. ii

48.  Asunto C-519/07 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala terce-
ra) de 17 de septiembre de 2009 – Comisión de las Comunidades 
Europeas/Koninklijke friesland Campina NV, anteriormente 
Koninklijke friesland foods NV, anteriormente friesland Coberco 
Dairy foods Holding NV. Recurso de casación – Ayudas de Estado 
– Régimen fiscal de ayudas ejecutado por el Reino de los países 
Bajos en favor de las actividades de financiación internacional – 
Decisión núm. 2003/515/CE – Incompatibilidad con el mercado 
común – Disposición transitoria – Admisibilidad – Legitimación – 
Interés en ejercitar la acción – principio de protección de la con-
fianza legítima – principio de igualdad de trato. doUe, C, núm. 
267, de 7 de noviembre de 2009.

49.  Asunto t-8/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 6 de 
octubre de 2009 – fAB/Comisión. Ayudas de Estado – televisión 
digital terrestre – Ayuda concedida por las autoridades alemanas a 
los radiodifusores que utilizan la red de televisión digital terrestre 
(tDt) en la región de Berlín-Brandemburgo – Decisión que decla-
ra la ayuda incompatible con el mercado común y ordena su recu-
peración – Recurso de anulación – Concepto de ayuda de Estado – 
Recursos estatales – Compensación que constituye la contrapartida 
de obligaciones de servicio público – Ayuda destinada a promover 
la cultura – Confianza legítima. doUe, C, núm. 282, de 21 de 
noviembre de 2009.

50.  Asunto t-21/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
6 de octubre de 2009 – Alemania/Comisión. Ayudas de Estado – 
televisión digital terrestre – Ayuda concedida por las autoridades 
alemanas a los radiodifusores que utilizan la red de televisión digi-
tal terrestre (tDt) en la región de Berlín-Brandemburgo – Deci-
sión que declara la ayuda incompatible con el mercado común y 
ordena su recuperación – principios de buena administración y de 
proporcionalidad – Derechos de defensa. doUe, C, núm. 282, de 
21 de noviembre de 2009.

51.  Asunto t-24/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
6 de octubre de 2009 – MABB/Comisión. Ayudas de Estado – tele-
visión digital terrestre – Ayuda concedida por las autoridades ale-
manas a los radiodifusores que utilizan la red de televisión digital 
terrestre (tDt) en la región de Berlín-Brandemburgo – Decisión 
que declara la ayuda incompatible con el mercado común y ordena 
su recuperación – Recurso de anulación – Inexistencia de afecta-
ción individual – Inadmisibilidad. doUe, C, núm. 282, de 21 de 
noviembre de 2009.

52.  Asunto t-12/05: Auto del tribunal de primera Instancia de 24 de 
septiembre de 2009 – sBs tV y sBs Danish television/Comisión. 
Ayudas de Estado – Recapitalización de un radiodifusor de servicio 
público tras una primera decisión por la que se ordena la devolu-
ción de ayudas de Estado incompatibles – Decisión de no formular 
objeciones – Anulación de la primera decisión – sobreseimiento. 
doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.
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53.  Asunto t-16/05: Auto del tribunal de primera Instancia de 24 de 
septiembre de 2009 – Viasat Broadcasting UK/Comisión. Ayudas de 
Estado – Recapitalización de una empresa pública de radiodifusión 
como consecuencia de una primera decisión que ordenó la recupe-
ración de las ayudas de Estado incompatibles – Decisión de no for-
mular objeciones – Anulación de la primera decisión – sobresei-
miento. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

54.  Asunto t-375/04: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
18 de noviembre de 2009 – scheucher-fleisch y otros/Comisión. Ayu-
das de Estado – Agricultura – Régimen de ayudas a favor de progra-
mas de calidad en el ámbito agroalimentario en Austria – Decisión de 
no plantear objeciones – Recurso de anulación – Condición de intere-
sado – protección de los derechos procedimentales – Admisibilidad 
– Dificultades serias – Directrices aplicables a las ayudas estatales 
para publicidad. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

55.  Asunto t-376/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
25 de noviembre de 2009 – Alemania/Comisión. Ayudas de Estado 
– Ayudas a las pequeñas y medianas empresas – Decisión relativa a 
un requerimiento de información en relación con dos regímenes de 
ayudas de Estado – facultades de control de la Comisión en virtud 
del artículo 9, apartado 2, cuarta frase, del Reglamento (CE) 
núm. 70/2001. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

56.  Asuntos acumulados t-427/04 y t-17/05: sentencia del tribunal de 
primera Instancia de 30 de noviembre de 2009 – francia y france 
télécom/Comisión. Ayudas de Estado – Régimen de sujeción de 
france télécom al impuesto profesional durante los años 1994 a 
2002 – Decisión por la que se declara la ayuda incompatible con el 
mercado común y se ordena su recuperación – Ventaja – prescrip-
ción – Confianza legítima – seguridad jurídica – Vicios sustanciales 
de forma – Colegialidad – Derechos de defensa y derechos procedi-
mentales de los terceros interesados. doUe, C, núm. 24, de 30 de 
enero de 2010.

57.  Asunto t-156/04: sentencia del tribunal General de 15 de diciembre 
de 2009 – EDf/Comisión Europea. Ayudas de Estado – Ayudas con-
cedidas por las autoridades francesas a EDf – Decisión que declara 
la ayuda incompatible con el mercado común y ordena su recupera-
ción – Derechos procedimentales del beneficiario de la ayuda – Afec-
tación de los intercambios entre Estados miembros – Criterio del 
inversor privado. doUe, C, núm. 37, de 13 de febrero de 2010.

58.  Asunto t-481/07: Auto del tribunal General de 9 de diciembre de 
2009 – Deltalinqs y sVZ/Comisión. Ayudas de Estado – Régimen de 
ayuda concedido por las autoridades belgas en apoyo del transpor-
te intermodal por vía navegable – Decisión de la Comisión de no 
plantear objeciones – Recurso de anulación interpuesto por asocia-
ciones que representan los intereses de empresas implantadas en la 
zona portuaria de Rotterdam – falta de afectación sustancial de la 
posición competitiva – Inadmisibilidad manifiesta. doUe, C,  
núm. 37, de 13 de febrero de 2010.
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Consumidores

59.  Asunto C-489/07: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 3 de septiembre de 2009. petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Amtsgericht Lahr – Alemania– pia Messner/firma 
stefan Krüger. Directiva 97/7/CE – protección de los consumidores 
– Contratos a distancia – Ejercicio del derecho de rescisión por el 
consumidor – Indemnización por uso que debe abonarse al vende-
dor. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

60.  Asunto C-40/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) de 
6 de octubre de 2009. petición de decisión prejudicial planteada por 
el Juzgado de primera Instancia núm. 4 de Bilbao – Asturcom tele-
comunicaciones, s.L./Cristina Rodríguez Nogueira. Directiva 93/13/
CEE – Contratos celebrados con los consumidores – Cláusula arbi-
tral abusiva – Nulidad – Laudo arbitral que ha adquirido fuerza de 
cosa juzgada – Ejecución forzosa – Competencia del juez nacional 
que conoce del procedimiento ejecutivo para plantear de oficio la 
nulidad de la cláusula arbitral abusiva – principios de equivalencia y 
de efectividad. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

61.  Asuntos acumulados C-402/07 y C-432/07: sentencia del tribunal 
de Justicia (sala Cuarta) de 19 de noviembre de 2009. peticiones de 
decisión prejudicial planteadas por el Bundesgerichtshof y el Han-
delsgericht Wien – Alemania, Austria – Christopher sturgeon, 
Gabriel sturgeon, Alana sturgeon (C-402/07), stefan Böck, Corne-
lia Lepuschitz (C-432/07)/Condor flugdienst GmbH (C-402/07), 
Air france sA (C-432/07). transporte aéreo – Reglamento (CE) 
núm. 261/2004 – Artículos 2, letra l), 5, 6 y 7 – Conceptos de «retra-
so» y de «anulación» de un vuelo – Derecho a compensación en  
caso de retraso – Concepto de «circunstancias extraordinarias». 
doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

62.  Asunto C-227/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 17 de diciembre de 2009. petición de decisión prejudicial plan-
teada por la Audiencia provincial de salamanca – Eva Martín Mar-
tín/EDp Editores, s.L. Directiva 85/577/CEE – Artículo 4  
– protección de los consumidores – Contratos negociados fuera de 
los establecimientos comerciales – Derecho de rescisión – Obliga-
ción de información por el comerciante – Nulidad del contrato – 
Medidas adecuadas. doUe, C, núm. 51, de 27 de febrero de 2010.

derecho de la competencia

63.  Asunto C-534/07 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala prime-
ra) de 3 de septiembre de 2009 – William prym GmbH & Co. KG, 
prym Consumer GmbH & Co. KG/Comisión de las Comunidades 
Europeas. Recurso de casación – Competencia – prácticas coluso-
rias – Mercado europeo de productos de mercería (agujas) – Acuer-
dos de reparto de mercados – Violación del derecho de defensa  
– Obligación de motivación – Multa – Directrices – Gravedad de la 
infracción – Repercusiones concretas en el mercado – Ejecución de 
los acuerdos. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.



818 Marta Requejo Isidro

adC, tomo lXiii, 2010, fasc. ii

64.  Asunto t-301/04: sentencia del tribunal de primera Instancia de 9 de 
septiembre de 2009 – Clearstream/Comisión. Competencia – Abuso de 
posición dominante – servicios financieros – Decisión por la que se 
declara una infracción del artículo 82 CE – Negativa a prestar servi-
cios transfronterizos de compensación y liquidación – precios discrimi-
natorios – Mercado de referencia – Imputabilidad del comportamiento 
infractor. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

65.  Asunto C-97/08 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) 
de 10 de septiembre de 2009 – Akzo Nobel NV, Akzo Nobel Neder-
land BV, Akzo Nobel Chemicals International BV, Akzo Nobel Che-
micals BV, Akzo Nobel functional Chemicals BV/Comisión de las 
Comunidades Europeas. Recurso de casación – Competencia – 
prácticas colusorias – Artículo 81 CE, apartado 1 – Artículo 53, 
apartado 1, del Acuerdo EEE – Artículo 23, apartado 2, del Regla-
mento (CE) núm. 1/2003 – Grupo de empresas – Imputabilidad de 
las infracciones – Responsabilidad de una sociedad matriz por las 
infracciones de las normas en materia de competencia cometidas 
por sus filiales – Influencia determinante ejercida por la sociedad 
matriz – presunción iuris tantum en caso de poseer una participa-
ción del 100 %. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

66.  Asunto t-296/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – Dongguan Nanzha Leco stationery/Con-
sejo. Dumping – Importaciones de mecanismos de palanca proceden-
tes de China – Determinación del margen de dumping – Estatuto de 
empresa que opera en condiciones de economía de mercado – Com-
paración entre el valor normal y el precio de exportación – Aplica-
ción de un método distinto del utilizado en la investigación inicial – 
Artículo 2, apartado 7, letra a), y apartado 10, del Reglamento (CE) 
núm. 384/96. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

67.   Asunto t-57/07: Auto del tribunal de primera Instancia de 2 de 
septiembre de 2009 – E.ON Ruhrgas y E.ON földgáz trade/Comi-
sión. Recurso de anulación – Competencia – Concentración – Deci-
sión por la que se declara la concentración compatible con el mer-
cado común – Compromisos – Escritos de la Comisión relativos a 
los compromisos – Actos no recurribles – Inadmisibilidad. doUe, 
C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

68.  Asuntos acumulados C-501/06 p, C-513/06 p, C-515/06 p y C-519/06 
p: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) de 6 de octubre 
de 2009 – GlaxosmithKline services Unlimited, anteriormente 
Glaxo Wellcome plc (C-501/06 p), Comisión de las Comunidades 
Europeas (C-513/06 p), European Association of Euro pharma-
ceutical Companies (EAEpC) (C-515/06 p), Asociación de exporta-
dores españoles de productos farmacéuticos (Aseprofar) (C-519/06)/
Comisión de las Comunidades Europeas, European Association of 
Euro pharmaceutical Companies (EAEpC), Bundesverband der 
Arzneimittel-Importeure eV, spain pharma sA, Asociación de 
exportadores españoles de productos farmacéuticos (Aseprofar). 
Recursos de casación – prácticas colusorias – Limitación del comer-
cio paralelo de medicamentos – Artículo 81 CE, apartado 1 – Obje-
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to de restringir la competencia – Normativas nacionales sobre pre-
cios – sustitución de los fundamentos de Derecho – Artículo 81 CE, 
apartado 3 – Contribución al fomento del progreso técnico – Con-
trol – Carga de la prueba – Motivación – Interés en ejercitar la 
acción. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

69.  Asuntos acumulados C-125/07 p, C-133/07 p, C-135/07 p y C-137/07 
p: sentencia del tribunal de Justicia (sala segunda) de 24 de sep-
tiembre de 2009 – Erste Group Bank AG, anteriormente Erste 
Bank der österreichischen sparkassen AG (C-125/07 p), Raiffeisen 
Zentralbank Österreich AG (C-133/07 p), Bank Austria Creditans-
talt AG (C-135/07 p), Österreichische Volksbanken AG (C-137/07)/
Comisión de las Comunidades Europeas. Recurso de casación – 
prácticas colusorias – fijación por bancos austriacos de los tipos de 
depósito y deudores – «Club Lombard» – Afectación del comercio 
entre Estados miembros – Cálculo de las multas – sucesión de 
empresas – Repercusiones concretas en el mercado – Ejecución de 
los acuerdos. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

70.  Asunto C-141/08 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala prime-
ra) de 1 de octubre de 2009 – foshan shunde yongjian Housewares 
& Hardware Co. Ltd/Consejo de la Unión Europea, Comisión de 
las Comunidades Europeas, Vale Mill (Rochdale) Ltd, pirola spA, 
Colombo New scal spA, República Italiana. Recurso de casación – 
política comercial – Dumping – Importaciones de tablas de plan-
char originarias de China – Reglamento (CE) núm. 384/96 – Ar-
tículos 2, apartado 7, letra c), y 20, apartados 4 y 5 – Estatuto de 
empresa que opera en condiciones de economía de mercado – Dere-
cho de defensa – Investigación antidumping – plazos concedidos a 
las empresas para formular observaciones. doUe, C, núm. 282, de 
21 de noviembre de 2009.

71.  Asunto t-161/05: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
30 de septiembre de 2009 – Hoechst/Comisión. Competencia – 
prácticas colusorias – Mercado del ácido monocloroacético – Deci-
sión por la que se declara una infracción del artículo 81 CE – 
Reparto del mercado y fijación de precios – Imputabilidad de la 
conducta infractora – Multas – proporcionalidad – Cooperación – 
Circunstancias agravantes – Reincidencia – Acceso al expediente – 
Informe del consejero auditor – Orden conminatoria de cesación. 
doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

72.  Asunto t-168/05: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
30 de septiembre de 2009 – Arkema/Comisión. Competencia – 
prácticas colusorias – Mercado del ácido monocloroacético – Deci-
sión por la que se declara una infracción del artículo 81 CE – 
Reparto del mercado y fijación de precios – Imputabilidad de la 
conducta infractora – principio de individualización de las penas y 
sanciones – Obligación de motivación – Multas – proporcionalidad 
– Gravedad y duración de la infracción – Efecto disuasorio – Reper-
cusiones concretas en el mercado – Circunstancias atenuantes – 
papel de mero seguidor – Circunstancias agravantes – Reinciden-
cia. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.
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73.  Asunto t-174/05: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
30 de septiembre de 2009 – Elf Aquitaine/Comisión. Competencia – 
prácticas colusorias – Mercado del ácido monocloroacético – Deci-
sión por la que se declara una infracción del artículo 81 CE – Repar-
to del mercado y fijación de precios – Derecho de defensa – Obligación 
de motivación – Imputabilidad de la conducta infractora – principio 
de individualización de las penas y sanciones – principio de legalidad 
de las penas – presunción de inocencia – principio de buena adminis-
tración – principio de seguridad jurídica – Desviación de poder – 
Multas. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

74.  Asunto t-175/05: sentencia del tribunal de primera Instancia de 30 de 
septiembre de 2009 – Akzo Nobel y otros/Comisión. Competencia – 
prácticas colusorias – Mercado del ácido monocloroacético – Decisión 
por la que se declara una infracción del artículo 81 CE – Recurso de 
anulación – Admisibilidad – Reparto del mercado y fijación de precios 
– Imputabilidad de la conducta infractora – Multas – Obligación de 
motivación – Gravedad y duración de la infracción – Efecto disuaso-
rio. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

75.  Asunto t-229/08: Auto del tribunal de primera Instancia de 30 de 
septiembre de 2009 – Impala/Comisión. Competencia – Concentra-
ción – Empresa en participación sony BMG – Anulación por el tri-
bunal de primera Instancia de la decisión inicial – Nueva decisión 
que declara la operación de concentración compatible con el mer-
cado común – Desaparición del objeto del litigio – sobreseimiento. 
doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

76.  Asunto t-352/09 R: Auto del presidente del tribunal de primera 
Instancia de 29 de octubre de 2009 – Novácke chemické závody/
Comisión. Medidas provisionales – Competencia – Decisión de la 
Comisión por la que se impone una multa – Garantía bancaria – 
Demanda de suspensión de la ejecución – Inexistencia de urgencia. 
doUe, C, núm. 312, de 19 de diciembre de 2009.

77.  Asunto C-506/07: Auto del tribunal de Justicia de 3 de septiembre  
de 2009. petición de decisión prejudicial planteada por la Audiencia 
provincial de La Coruña) – Lubricantes y Carburantes Galaicos, 
s.L./GALp Energía España, s.A.U.. Artículo 104, apartado 3, párra-
fo primero, del Reglamento de procedimiento – Competencia – prác-
ticas colusorias – Artículo 81 CE – Contrato de suministro exclusivo 
de carburantes y combustibles celebrado entre el proveedor y el 
explotador de una estación de servicio – Exención – Acuerdo de 
menor importancia – Reglamento (CEE) núm. 1984/83 – Artículo 12, 
apartado 2 – Reglamento (CE) núm. 2790/1999 – Artículos 4, letra a), 
y 5, letra a) – Duración de la exclusividad – fijación del precio de 
venta al público. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

78.  Asunto t-143/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
17 de noviembre de 2009 – MtZ polyfilms/Consejo. Dumping – 
Importación de películas de tereftalato de polietileno originarias de 
la India – Reglamento por el que se da por concluida la reconside-
ración provisional – Compromisos de precios de importación míni-
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mos – Determinación del precio de exportación – Aplicación de un 
método distinto del utilizado en la investigación inicial – Elección 
de la base jurídica – Artículo 2, apartados 8 y 9, y artículo 11, apar-
tados 3 y 9, del Reglamento (CE) núm. 384/96. doUe, C, núm. 11, 
de 15 de enero de 2010.

79.  Asunto t-57/01: sentencia del tribunal General de 17 de diciembre 
de 2009 – solvay/Comisión. Competencia – Abuso de posición 
dominante – Mercado del sodio en la Comunidad (excepto Reino 
Unido e Irlanda) – Decisión por la que se declara una infracción del 
artículo 82 CE – Acuerdos de suministro durante un período exce-
sivamente largo – Descuento por fidelidad – prescripción de la 
facultad de la Comisión de imponer multas o sanciones – plazo 
razonable – formas sustanciales – Mercado geográfico de referen-
cia – Existencia de posición dominante – Explotación abusiva de la 
posición dominante – Derecho de acceso al expediente – Multa – 
Gravedad y duración de la infracción – Circunstancias agravantes 
– Reincidencia – Circunstancias atenuantes. doUe, C, núm. 37, de 
13 de febrero de 2010.

80.  Asunto t-58/01: sentencia del tribunal General de 17 de diciembre 
de 2009 – solvay/Comisión. Competencia – prácticas colusorias – 
Mercado del sodio en la Comunidad – Decisión por la que se decla-
ra una infracción del artículo 81 CE – Acuerdo que garantiza a una 
empresa un tonelaje mínimo de ventas en un Estado miembro y la 
compra de las cantidades necesarias para alcanzar este tonelaje 
mínimo – prescripción de la facultad de la Comisión de imponer 
multas o sanciones – plazo razonable – formas sustanciales – Afec-
tación del comercio entre Estados miembros – Derecho de acceso al 
expediente – Multa – Gravedad y duración de la infracción – Cir-
cunstancias agravantes y atenuantes. doUe, C, núm. 37, de 13 de 
febrero de 2010.

Espacio judicial europeo

81.  Asunto C-292/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 10 de septiembre de 2009. petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Hoge Raad der Nederlanden – países Bajos – German 
Graphics Graphische Maschinen GmbH/Alice van der schee, que 
interviene en condición de síndico de la quiebra de Holland Bin-
ding BV. Insolvencia – Aplicación de la ley del Estado miembro de 
apertura del procedimiento – Reserva de dominio – situación del 
bien. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

82.  Asunto C-133/08: sentencia del tribunal de Justicia (Gran sala) de 
6 de octubre de 2009. petición de decisión prejudicial planteada 
por el Hoge Raad der Nederlanden – países Bajos) – Intercontainer 
Interfrigo sC (ICf)/Baldenende Oosthuizen BV, MIC Operations 
BV. Convenio de Roma relativo a la ley aplicable a las obligaciones 
contractuales – Ley aplicable a falta de elección – Contrato de fle-
tamento – Criterios de conexión – separabilidad. doUe, C, núm. 282, 
de 21 de noviembre de 2009. 
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83.  Asunto C-278/09: Auto del tribunal de Justicia (sala Octava) de 
20 de noviembre de 2009. petición de decisión prejudicial plantea-
da por el tribunal de grande instance de paris – francia. Olivier 
Martinez, Robert Martinez/MGN LIMItED. Reglamento (CE) 
núm. 44/2001 – Competencia judicial en materia civil y mercantil 
– órgano jurisdiccional incompetente, a efectos del artículo 68 CE, 
apartado 1, para plantear una cuestión prejudicial ante el tribunal 
de Justicia – Incompetencia del tribunal de Justicia. doUe, C, 
núm. 24, de 30 de enero de 2010.

Productos defectuosos

84.  Asunto C-358/08: sentencia del tribunal de Justicia (Gran sala) de 
2 de diciembre de 2009. petición de decisión prejudicial planteada 
por la House of Lords – Reino Unido. Aventis pasteur sA/OB. 
Directiva 85/374/CEE – Responsabilidad por los daños causados 
por productos defectuosos – Artículos 3 y 11 – Error en la califica-
ción de «productor» – procedimiento judicial – solicitud de sustitu-
ción del demandado inicial por el productor – Expiración del plazo 
de prescripción. doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

Propiedad industrial

85.  Asunto C-482/07: sentencia del tribunal de Justicia (sala tercera) 
de 3 de septiembre de 2009. petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Rechtbank te ’s-Gravenhage – países Bajos. AHp 
Manufacturing BV/Bureau voor de Industriële Eigendom. Derecho 
de patentes – Especialidades farmacéuticas – Reglamentos (CEE) 
núm. 1768/92 y (CE) núm. 1610/96 – Certificado complementario 
de protección para los medicamentos – Condiciones para conceder 
certificados a dos o más titulares de patentes de base referidas al 
mismo producto – precisión relativa a la existencia de solicitudes 
pendiente. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009. 

86.  Asunto C-498/07 p: sentencia del tribunal de Justicia (sala prime-
ra) de 3 de septiembre de 2009 – Aceites del sur-Coosur, s.A., ante-
riormente Aceites del sur, s.A./Koipe Corporación, s.L., Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos). 
Recurso de casación – Marca comunitaria – Reglamento (CE) 
núm. 40/94 – Artículo 8, apartado 1, letra b) – Marca figurativa «La 
Española» – Apreciación global del riesgo de confusión – Elemento 
determinante. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

87.  Asunto t-152/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
14 de septiembre de 2009 – Lange Uhren/OAMI. Campos geométri-
cos en la esfera de un reloj. Marca comunitaria – solicitud de marca 
comunitaria figurativa – Campos geométricos en la esfera de un 
reloj – Motivo de denegación absoluto – falta de carácter distintivo 
– Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009] – falta de carácter distintivo adquirido por el uso 
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– Artículo 7, apartado 3, del Reglamento núm. 40/94 (actualmente 
artículo 7, apartado 3, del Reglamento núm. 207/2009. doUe, C, 
núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

88.  Asunto t-446/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
15 de septiembre de 2009 – Royal Appliance International/OAMI 
– BsH Bosch und siemens Hausgeräte (Centrixx). Marca comuni-
taria – procedimiento de oposición – solicitud de marca comunita-
ria denominativa Centrixx – Marca nacional denominativa ante-
rior sensixx – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión 
– Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

89.  Asunto t-471/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
15 de septiembre de 2009 – Wella/OAMI. Marca comunitaria – 
Registro internacional – solicitud de extensión territorial de la pro-
tección – Marca denominativa tAME It – Motivo de denegación 
absoluto – falta de carácter distintivo – Artículo 7, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 7, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, 
núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

90.  Asunto t-308/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
15 de septiembre de 2009 – parfums Christian Dior/OAMI – Conso-
lidated Artists (MANGO adorably). Marca comunitaria – procedi-
miento de oposición – solicitud de marca comunitaria figurativa 
MANDO adorably – Marcas nacionales e internacionales denomina-
tivas anteriores J’ADORE y ADIORABLE – Motivos de denegación 
relativos – Riesgo de confusión – Riesgo de ventaja indebidamente 
obtenida de la reputación de las marcas anteriores – Artículo 8, apar-
tado 1, letra b), y apartado 5 del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actual-
mente artículo 8, apartado 1, letra b), y apartado 5 del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 256, de 24 de octubre de 2009.

91.  Asunto C-478/07: sentencia del tribunal de Justicia (Gran sala) de 
8 de septiembre de 2009. petición de decisión prejudicial planteada 
por el Handelsgericht Wien – Austria – Budêjovický Budvar Natio-
nal Corporation/Rudolf Ammersin GmbH. tratados bilaterales 
entre Estados miembros – protección en un Estado miembro de 
una indicación de procedencia geográfica de otro Estado miembro 
– Denominación «Bud» – Utilización de la marca American Bud – 
Artículos 28 CE y 30 CE – Reglamento (CE) núm. 510/2006 – Régi-
men comunitario de protección de las indicaciones geográficas y de 
las denominaciones de origen – Adhesión de la República Checa – 
Medidas transitorias – Reglamento (CE) núm. 918/2004 – Ámbito 
de aplicación del régimen comunitario – Carácter exhaustivo. 
doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

92.  Asunto t-99/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – phildar/OAMI – Comercial Jacinto 
parera (fILDOR). Marca comunitaria – procedimiento de oposi-
ción – solicitud de marca denominativa comunitaria fILDOR – 
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Marca semigráfica nacional anterior pHILDAR – Marca denomi-
nativa nacional anterior fILDOR – Marcas denominativa y 
semigráfica internacionales anteriores pHILDAR – Motivo de 
denegación relativo – Riesgo de confusión – Artículos 8, apartado 1, 
letra b), 62 y 73 del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente 
artículos 8, apartado 1, letra b), 64 y 75 del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

93.  Asunto t-221/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – Hipp & Co/OAMI – Laboratorios Orde-
sa (Bebimil). Marca comunitaria – procedimiento de oposición – 
solicitud de marca comunitaria denominativa Bebimil – Marcas 
comunitaria y nacional denominativas anteriores BLEMIL – Marca 
nacional denominativa anterior BLEMIL 1 – Artículo 8, apartado 
1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94. [actualmente artículo 
8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009] – Ries-
go de confusión. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

94.  Asunto t-391/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – Arcandor/OAMI – dm drogerie markt 
(s-HE). Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud 
de marca comunitaria denominativa s-HE – Marca nacional deno-
minativa anterior sHE, nacional figurativa anterior she e interna-
cional figurativa anterior she – Motivo de denegación relativo – 
Inexistencia de riesgo de confusión – falta de similitud de los signos 
– Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

95.  Asunto t-400/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – Zero Industry/OAMI – zero Germany 
(zerorh+). Marca comunitaria – procedimiento de oposición – soli-
citud de marca comunitaria figurativa zerorh+ – Marcas naciona-
les figurativas y denominativas anteriores zero – Riesgo de confu-
sión – similitud de los signos – similitud de los productos – Artículo 
8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actual-
mente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

96.  Asunto t-80/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – Jansport Apparel/OAMI (BUILt tO 
REsIst). Marca comunitaria – solicitud de marca comunitaria 
denominativa BUILt tO REsIst – Motivo de denegación absoluto 
– Carácter descriptivo – Artículo 7, apartado 1, letra c), del Regla-
mento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 7, apartado 1, letra 
c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 
de noviembre de 2009.

97.  Asunto t-103/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – fratex Indústria e Comércio/OAMI – 
UsA track & field (tRACK & fIELD UsA). Marca comunitaria – 
procedimiento de oposición – solicitud de marca figurativa comuni-
taria tRACK & fIELD UsA – Marca figurativa nacional anterior 
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tRACK & fIELD – Motivo de denegación relativo – Inexistencia de 
riesgo de confusión – Inexistencia de similitud entre los signos – Ar-
tículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

98.  Asunto t-180/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – promomadrid/OAMI (MADRIDEX-
pORtA). Marca comunitaria – solicitud de marca comunitaria 
figurativa MADRIDEXpORtA – Motivos de denegación absolutos 
– Carácter descriptivo – Artículo 7, apartado 1, letra c), del Regla-
mento (CE) núm. 40/94 [actualmente, artículo 7, apartado 1, letra 
c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 
de noviembre de 2009.

99.  Asunto t-291/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – Viñedos y Bodegas príncipe Alfonso de 
Hohenlohe/OAMI – Byass (ALfONsO). Marca comunitaria – pro-
cedimiento de oposición – solicitud de marca denominativa comuni-
taria ALfONsO – Marcas denominativas comunitaria y nacional 
anteriores pRíNCIpE ALfONsO – Motivo de denegación relativo 
– Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) núm. 207/2009] – Amplitud del examen que 
debe efectuar la sala de Recurso – Obligación de pronunciarse sobre 
la totalidad del recurso – Artículo 62, apartado 1, del Reglamento 
núm. 40/94 (actualmente artículo 64, apartado 1, del Reglamento 
núm. 207/2009). doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

100. Asuntos acumulados t-305/07 y t-306/07: sentencia del tribunal de 
primera Instancia de 16 de septiembre de 2009 – Offshore Legends/
OAMI – Acteon (OffsHORE LEGENDs en blanco y negro y 
OffsHORE LEGENDs en azul, negro y verde). Marca comunita-
ria – procedimiento de oposición – solicitud de dos marcas comuni-
tarias figurativas OffsHORE LEGENDs, una en blanco y negro y 
la otra en azul, negro y verde – Marca nacional figurativa anterior 
OffsHORE 1 – Motivos de denegación relativos – Riesgo de confu-
sión – similitud de los productos y de los signos – falta de solicitud 
de prueba del uso efectivo de la marca anterior – Artículo 8, aparta-
do 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artícu-
lo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009] – 
Artículo 43, apartados 2 y 3, del Reglamento núm. 40/94,  en relación 
con el artículo 15, apartado 2, letra a), del Reglamento núm. 40/94 
[actualmente artículo 42, apartados 2 y 3, y artículo 15, apartado 1, 
párrafo segundo, letra a), del Reglamento núm. 207/2009]. doUe, C, 
núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

101. Asunto t-391/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – Alber/OAMI (Manija). Marca comuni-
taria – solicitud de marca comunitaria tridimensional – Manija – 
Motivo de denegación absoluto – falta de carácter distintivo – Artí-
culo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
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núm. 207/2009] – Obligación de motivación – Artículo 73 del Regla-
mento núm. 40/94 (actualmente artículo 75 del Reglamento 
núm. 207/2009) – principio de examen de oficio de los hechos – 
Artículo 74, apartado 1, del Reglamento núm. 40/94 (actualmente 
artículo 76, apartado 1, del Reglamento núm. 207/2009). doUe, C, 
núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

102. Asunto t-396/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – france télécom/OAMI (UNIqUE). 
Marca comunitaria – solicitud de marca comunitaria denominati-
va UNIqUE – Motivo de denegación absoluto – falta de carácter 
distintivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 40/94 [actualmente artículo 7, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviem-
bre de 2009.

103. Asunto t-409/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
23 de septiembre de 2009 – Cohausz/OAMI – Izquierdo faces (aco-
pat). Marca comunitaria – procedimiento de nulidad – Marca 
comunitaria figurativa acopat – Marcas nacionales denominativas 
anteriores COpAt – Motivo de denegación relativo – falta de uso 
efectivo de las marcas anteriores – Artículo 56, apartados 2 y 3, del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 57, apartados 2 
y 3, del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 
de noviembre de 2009.

104. Asunto t-458/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – Dominio de la Vega/OAMI – Ambrosio 
Velasco (DOMINIO DE LA VEGA). Marca comunitaria – procedi-
miento de oposición – solicitud de marca comunitaria figurativa 
DOMINIO DE LA VEGA – Marca comunitaria figurativa anterior 
pALACIO DE LA VEGA – Riesgo de confusión – Artículo 8, apar-
tado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artí-
culo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

105. Asuntos t-493/07, t-26/08 y t-27/08: sentencia del tribunal de pri-
mera Instancia de 23 de septiembre de 2009 – Glaxosmithkline y 
otros/OAMI – serono Genetics Institute (fAMOXIN). Marca comu-
nitaria – procedimiento de nulidad – Marca comunitaria denomina-
tiva fAMOXIN – Marcas nacionales denominativas anteriores 
LANOXIN – Motivo de denegación relativo – Inexistencia de riesgo 
de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), y artículo 52, aparta-
do 1, letra a), del Reglamento (CE) núm. 40/94 actualmente artículo 
8, apartado 1, letra b), y artículo 53, apartado 1, letra a), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009] – prueba del uso – Artículo 56, aparta-
dos 2 y 3, del Reglamento núm. 40/94 (actualmente artículo 57, 
apartados 2 y 3, del Reglamento núm. 207/2009). doUe, C, núm. 267, 
de 7 de noviembre de 2009.

106. Asuntos acumulados t-20/08 y t-21/08: sentencia del tribunal de 
primera Instancia de 23 de septiembre de 2009 – Evets/OAMI 
(DANELECtRO y qWIK tUNE). Marca comunitaria – Marcas 
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comunitarias denominativa DANELECtRO y figurativa qWIK 
tUNE – Incumplimiento del plazo para la presentación de la solici-
tud de renovación de las marcas – petición de restitutio in integrum 
– reformatio in peius – Derecho de defensa – Derecho a ser oído – 
Artículo 61, apartado 2, artículo 73, segunda frase, y artículo 78 del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 63, apartado 2, 
artículo 75, segunda frase, y artículo 81 del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

107. Asunto t-130/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de septiembre de 2009 – Gres La sagra/OAMI – Ceramicalcora 
(VENAttO MARBLE stONE). Marca comunitaria – procedi-
miento de oposición – solicitud de marca comunitaria figurativa 
VENAttO MARBLE stONE – Marcas nacionales figurativas 
anteriores VENEtO CERÁMICAs – Motivo de denegación relati-
vo – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, 
de 7 de noviembre de 2009.

108. Asunto t-139/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
29 de septiembre de 2009 – the smiley Company/OAMI (Repre-
sentación de la mitad de una sonrisa de smiley). Marca comunitaria 
– Registro internacional que designa la Comunidad Europea – 
Marca figurativa que representa la mitad de una sonrisa de smiley 
– Motivo absoluto de denegación – falta de carácter distintivo – 
Artículo 146, apartado 1, y artículo 7, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente, artículo 151, apartado 1 
y artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 267, de 7 de noviembre de 2009.

109. Asunto C-416/08 p: Auto del tribunal de Justicia (sala sexta) de 
10 de julio de 2009 – Apple Computer, Inc./Oficina de Armoniza-
ción del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), tKs-tek-
nosoft sA. Recurso de casación – Marca comunitaria – Reglamento 
(CE) núm. 40/94 – Artículo 8, apartado 1, letra b) – Marca denomi-
nativa qUARtZ – Oposición del titular de la marca figurativa 
comunitaria qUARtZ – Denegación de registro – similitud de los 
productos – Riesgo de confusión – Recurso de casación manifiesta-
mente inadmisible». doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 
2009.

110. Asunto t-75/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
30 de septiembre de 2009 – JOOp!/OAMI (!). Marca comunitaria 
– solicitud de marca comunitaria figurativa que representa un 
signo de exclamación – Motivo de denegación absoluto – falta de 
carácter distintivo – falta de carácter distintivo adquirido como 
consecuencia del uso – Artículo 7, apartado 1, letras b) y c), y apar-
tado 3, del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 7, 
apartado 1, letras b) y c), y apartado 3, del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.
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111. Asunto t-140/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
14 de octubre de 2009 – ferrero/OAMI – tirol Milch (tiMi KiN-
DERJOGHURt). Marca comunitaria – procedimiento de nulidad 
– Marca comunitaria figurativa tiMi KiNDERJOGHURt – Marca 
denominativa anterior KINDER – Motivo de denegación relativo – 
Inexistencia de similitud entre los signos – procedimiento de oposi-
ción anterior – falta de fuerza de cosa juzgada – Artículo 8, apar-
tado 1, letra b), y apartado 5, y artículo 52, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, 
letra b), y apartado 5, y artículo 53, apartado 1, letra a), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviem-
bre de 2009.

112. Asunto t-146/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
13 de octubre de 2009 – Deutsche Rockwool Mineralwoll/OAMI. 
Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca figurativa comunitaria REDROCK – Marca denominativa 
nacional anterior Rock – Motivo de denegación relativo – Inexis-
tencia de riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 282, 
de 21 de noviembre de 2009.

113. Asunto t-191/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
30 de septiembre de 2009 – JOOp!/OAMI (Representación de un 
signo de exclamación en un rectángulo). Marca comunitaria – 
solicitud de marca comunitaria figurativa que representa un 
signo de exclamación en un rectángulo – Motivo de denegación 
absoluto – falta de carácter distintivo – falta de carácter distinti-
vo adquirido como consecuencia del uso – Artículo 7, apartado 1, 
letras b) y c), y apartado 3, del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 7, apartado 1, letras b) y c), y apartado 3, 
del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 282, de 21 
de noviembre de 2009.

114. Asunto t-256/08: Auto del tribunal de primera Instancia de 9 de 
septiembre de 2009 – Wrigley/OAMI – Mejerigaarden. (pOLAR 
ICE). Marca comunitaria – Oposición – Retirada de la oposición 
– sobreseimiento. doUe, C, núm. 282, de 21 de noviembre de 
2009.

115. Asunto C-324/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala primera) 
de 15 de octubre de 2009. petición de decisión prejudicial planteada 
por el Hoge Raad der Nederlanden. países Bajos – Makro Zelfbe-
dieningsgroothandel CV, Metro Cash & Carry BV, Remo Zaandam 
BV/Diesel s.p.A. (Directiva 89/104/CEE) – Derecho de marcas – 
Agotamiento de los derechos del titular de la marca – Comerciali-
zación de productos en el Espacio Económico Europeo por un ter-
cero – Consentimiento tácito – Requisitos. doUe, C, núm. 297, de 
5 de diciembre de 2009.

116. Asunto t-339/07: Auto del tribunal de primera Instancia de 28 de 
octubre de 2009 – Juwel Aquarium/OAMI – potschak. panorama). 
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Marca comunitaria – procedimiento de nulidad – Marca comunita-
ria denominativa panorama – Motivo de denegación absoluto – 
Carácter descriptivo – Artículo 7, apartado 1, letra c), y artículo 51, 
apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente 
artículo 7, apartado 1, letra c), y artículo 52, apartado 1, letra a), 
del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 297, de 5 de 
diciembre de 2009.

117. Asunto t-80/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 28 de 
octubre de 2009 – CureVac/OAMI – qiagen (RNAifect). Marca 
comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de marca 
comunitaria denominativa RNAifect – Marca comunitaria denomi-
nativa anterior RNActive – Motivo de denegación relativo – Inexis-
tencia de riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 297, 
de 5 de diciembre de 2009.

118. Asunto t-137/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
28 de octubre de 2009 – BCs/OAMI – Deere (Combinación de los 
colores verde y amarillo). Marca comunitaria – procedimiento de 
nulidad – Marca comunitaria consistente en una combinación de 
los colores verde y amarillo – Motivo de denegación absoluto – 
Carácter distintivo adquirido por el uso – Artículo 7, apartado 3, 
y artículo 51, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 7, apartado 3, y artículo 52, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – Motivo de denega-
ción relativo – Marca nacional anterior no registrada consistente 
en una combinación de los colores verde y amarillo – Artículo 8, 
apartado 4, y artículo 52, apartado 1, letra c), del Reglamento 
núm. 40/94. [actualmente artículo 8, apartado 4, y artículo 53, 
apartado 1, letra c), del Reglamento núm. 207/2009] – Obligación 
de motivación – Artículo 73 del Reglamento núm. 40/94 (actual-
mente artículo 75 del Reglamento núm. 207/2009). doUe, C, 
núm. 297, de 5 de diciembre de 2009.

119. Asunto t-307/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
20 de octubre de 2009 – Aldi Einkauf/OAMI – Goya Importaciones 
y Distribuciones (4 OUt Living). Marca comunitaria – procedi-
miento de oposición – solicitud de marca comunitaria figurativa 4 
OUt Living – Marca nacional figurativa anterior Living & Co – 
Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente 
artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 297, de 5 de diciembre de 2009.

120. Asunto t-386/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
29 de octubre de 2009 – peek & Cloppenburg/OAMI – Redfil 
(Agile). Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria figurativa Agile – Marcas comunitarias 
y nacionales denominativas anteriores Aygill’s – Motivo de denega-
ción relativo – Riesgo de confusión – similitud entre los signos – 
Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
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[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 312, de 19 de diciembre de 2009.

121. Asunto t-150/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
11 de noviembre de 2009 – REWE-Zentral/OAMI – Aldi Einkauf 
(Clina). Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca comunitaria denominativa Clina – Marca comunita-
ria denominativa anterior CLINAIR – Motivo de denegación rela-
tivo – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 312, 
de 19 de diciembre de 2009.

122. Asunto t-162/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
11 de noviembre de 2009 – frag Comercio Internacional/OAMI – 
tinkerbell Modas (GREEN by missako). Marca comunitaria – 
procedimiento de oposición – solicitud de marca comunitaria figu-
rativa GREEN by missako – Marcas nacional y comunitaria 
figurativas anteriores MI sA KO – Inexistencia de riesgo de confu-
sión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 312, de 19 de diciem-
bre de 2009.

123. Asunto t-277/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
11 de noviembre de 2009 – Bayer Healthcare/OAMI – Uriach-
Aquilea OtC (CItRACAL). Marca comunitaria – procedimiento 
de oposición – solicitud de marca comunitaria denominativa 
CItRACAL – Marca nacional denominativa anterior CICAtRAL 
– Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – similitud 
de los productos – similitud de los signos – Artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, 
núm. 312, de 19 de diciembre de 2009.

124. Asunto t-493/08: Auto del tribunal de primera Instancia de 30 de 
octubre de 2009 – sun World International/OAMI – Kölla Ham-
burg (sUpERIOR sEEDLEss). Marca comunitaria – Renuncia 
parcial al registro – sobreseimiento. doUe, C, núm. 312, de 19 de 
diciembre de 2009.

125. Asunto C-481/08 p: Auto del tribunal de Justicia (sala Octava) de 
24 de septiembre de 2009 – Alcon Inc./Oficina de Armonización del 
Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), *Acri.tec AG 
Gesellschaft für ophthalmologische produkte. Recurso de casación 
– Marca comunitaria – Marca denominativa Bio Visc – Oposición 
del titular de las marcas denominativas comunitarias e internacio-
nales pROVIsC y DUOVIsC – Desestimación de la oposición por 
la sala de Recurso de la OAMI. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero 
de 2010.

126. Asunto C-520/08 p: Auto del tribunal de Justicia (sala quinta) de 
24 de septiembre de 2009 – HUp Uslugi polska sp. z o.o. (anterior-
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mente Hp temporärpersonalgesellschaft GmbH)/Oficina de Armo-
nización del Mercado interior (Marcas, Dibujos y Modelos) (OAMI), 
Manpower Inc. Recurso de casación – Marca comunitaria – Regla-
mento (CE) núm. 40/94 – Artículo 7, apartado 2, letras b) a d) y g). 
Recurso de anulación – Marca denominativa comunitaria I.t.@
MANpOWER. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

127. Asunto t-234/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
19 de noviembre de 2009 – torresan/OAMI – Klosterbrauerei Weisse-
nohe (CANNABIs). Marca comunitaria – procedimiento de nulidad 
– Marca comunitaria denominativa CANNABIs – Motivo de denega-
ción absoluto – Carácter descriptivo – Artículo 7, apartado 1, letra c), 
y artículo 51, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 7, apartado 1, letra c), y artículo 52, apartado 1, 
letra a), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 11, de 
15 de enero de 2010.

128. Asunto t-298/06: sentencia del tribunal de primera Instancia de 19 de 
noviembre de 2009 – Agencja Wydawnicza technopol/OAMI (1000). 
Marca comunitaria – solicitud de marca denominativa comunitaria 
1000 – Motivo de denegación absoluto – Carácter descriptivo – Artícu-
lo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmen-
te artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

129. Asuntos acumulados t-64/07 a t-66/07: sentencia del tribunal de 
primera Instancia de 19 de noviembre de 2009 – Agencja Wydaw-
nicza technopol/OAMI (350, 250 y 150). Marca comunitaria – soli-
citudes de marcas denominativas comunitarias 222, 333 y 555 – 
Motivo de denegación absoluto – Carácter descriptivo – Artículo 7, 
apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente 
artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

130. Asuntos acumulados t-200/07 a t-202/07: sentencia del tribunal 
de primera Instancia de 19 de noviembre de 2009 – Agencja 
Wydawnicza technopol/OAMI (222, 333 y 555). Marca comunita-
ria – solicitudes de marcas denominativas comunitarias 222, 333 y 
555 – Motivo de denegación absoluto – Carácter descriptivo – Artí-
culo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

131. Asuntos acumulados t-425/07 y t-426/07: sentencia del tribunal 
de primera Instancia de 19 de noviembre de 2009 – Agencja 
Wydawnicza technopol/OAMI (100 y 300). Marca comunitaria – 
solicitudes de marcas comunitarias figurativas 100 y 300 – Decla-
ración sobre el alcance de la protección – Artículo 38, apartado 2, 
del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 37, aparta-
do 2, del Reglamento (CE) núm. 207/2009 – falta de carácter dis-
tintivo]. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.
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132. Asunto t-438/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
12 de noviembre de 2009 – spa Monopole/OAMI – De francesco 
Import (spagO). Marca comunitaria – procedimiento de oposi-
ción – solicitud de marca denominativa comunitaria spagO – 
Marca denominativa nacional anterior spA – Motivo de denega-
ción relativo – Inexistencia de perjuicio al renombre – Artículo 8, 
apartado 5, del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artícu-
lo 8, apartado 5, del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, 
núm. 11, de 15 de enero de 2010.

133. Asunto t-399/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
19 de noviembre de 2009 – Clearwire Corporation/OAMI 
(CLEARWIfI). Marca Comunitaria – Registro internacional que 
designa la Comunidad Europea – Marca denominativa CLEARWI-
fI – Motivo de denegación absoluto – Carácter descriptivo – Artícu-
lo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actual-
mente artículo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 11, de 15 de enero de 2010.

134. Asunto t-473/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
17 de noviembre de 2009 – Apollo Group/OAMI (tHINKING 
AHEAD). Marca comunitaria – solicitud de marca comunitaria 
denominativa tHINKING AHEAD – Motivo absoluto de denega-
ción – falta de carácter distintivo – Artículo 7, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 7, apartado 
1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 11, 
de 15 de enero de 2010.

135. Asunto C-301/07: sentencia del tribunal de Justicia (sala segun-
da) de 6 de octubre de 2009. petición de decisión prejudicial plan-
teada por el Oberster Gerichtshof – Austria) – pAGO International 
GmbH/tirolmilch registrierte Genossenschaft mbH. Marcas – 
Reglamento (CE) núm. 40/94 – Artículo 9, apartado 1, letra c) – 
Marca notoriamente conocida en la Comunidad – Alcance geográ-
fico del renombre. doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

136. Asunto C-78/09 p: Auto del tribunal de Justicia de 24 de septiem-
bre de 2009 – Compagnie des bateaux mouches sA/Oficina de 
Armonización del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), 
Jean-Noël Castanet (Recurso de casación – Marca comunitaria – 
Marca denominativa BAtEAUX MOUCHEs – Denegación del 
registro – falta de carácter distintivo). doUe, C, núm. 24, de 30 de 
enero de 2010.

137. Asunto t-353/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
30 de noviembre de 2009 – Esber/OAMI – Coloris Global Colo-
ring Concept (COLORIs). Marca comunitaria – procedimiento 
de oposición – solicitud de marca denominativa comunitaria 
COLORIs – Marca denominativa nacional anterior COLORIs – 
Motivo de denegación relativo – Uso efectivo de la marca anterior 
– Artículo 15, apartado 2, letra a), y artículo 43, apartados 2 y 3, 
del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 15, apar-
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tado 1, letra a), y artículo 42, apartados 2 y 3, del Reglamento 
(CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

138. Asunto t-434/07: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
2 de diciembre de 2009 – Volvo trademark/OAMI – Grebenshikova 
(sOLVO). Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solici-
tud de marca gráfica comunitaria sOLVO – Marcas denominativas y 
gráficas comunitarias y nacionales anteriores VOLVO – Motivo de 
denegación relativo – Artículo 8, apartado 1, letra b), y apartado 5, 
del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, aparta-
do 1, letra b), y apartado 5, del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

139. Asunto t-223/08: sentencia del tribunal General de 3 de diciembre 
de 2009 – Iranian tobacco/OAMI – AD Bulgartabac (Bahman). 
Marca comunitaria – procedimiento de caducidad – Marca comu-
nitaria figurativa Bahman – falta de requisito de un interés en 
ejercitar la acción – Artículo 55, apartado 1, letra a), del Reglamen-
to (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 56, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 24, de 30 de 
enero de 2010.

140. Asunto t-245/08: sentencia del tribunal General de 3 de diciem-
bre de 2009 – Iranian tobacco/OAMI – AD Bulgartabac (tIR 20 
fILtER CIGAREttEs). Marca comunitaria – procedimiento de 
caducidad – Marca comunitaria figurativa tIR 20 fILtER 
CIGAREttEs – falta de exigencia de un interés en ejercitar la 
acción – Artículo 55, apartado 1, letra a), del Reglamento (CE) 
núm. 40/94 [actualmente artículo 56, apartado 1, letra a), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 24, de 30 de 
enero de 2010.

141. Asunto t-484/08: sentencia del tribunal General de 9 de diciembre 
de 2009 – Longevity Health products/OAMI – Merck (Kids Vits). 
Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa Kids Vits – Marca comunitaria 
denominativa anterior VIts4KIDs – Motivo de denegación relati-
vo – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, 
letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 24, 
de 30 de enero de 2010.

142. Asunto t-486/08: sentencia del tribunal General de 9 de diciembre 
de 2009 – Earle Beauty/OAMI (sUpERsKIN). Marca comunitaria 
– solicitud de marca comunitaria denominativa sUpERsKIN – 
Motivo de denegación absoluto – Carácter descriptivo – Artículo 7, 
apartado 1, letra c), del Reglamento núm. 40/94 [actualmente artícu-
lo 7, apartado 1, letra c), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

143. Asunto t-27/09: sentencia del tribunal de 10 de diciembre de 2009 
– stella Kunststofftechnik/OAMI – stella pack (stella). Marca 
comunitaria – procedimiento de caducidad – Marca comunitaria 
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denominativa stella – procedimiento de oposición previamente ini-
ciado sobre la base de esa marca – Admisibilidad – Artículo 50, 
apartado 1, y artículo 55, apartado 1, del Reglamento (CE) 
núm. 40/94 [actualmente artículo 51, apartado 1, y artículo 56, apar-
tado 1, del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 24, de 
30 de enero de 2010.

144. Asunto t-53/09: Auto del tribunal de primera Instancia de 1 de 
diciembre de 2009 – Cafea/OAMI – Christian (BEst fARM). 
Marca comunitaria – Oposición – Retirada de la oposición – sobre-
seimiento. doUe, C, núm. 24, de 30 de enero de 2010.

145. Asunto t-490/07: sentencia del tribunal General de 17 de diciembre 
de 2009 – Notartel/OAMI – sAt.1 (R.U.N.). Marca comunitaria – 
procedimiento de oposición – solicitud de marca comunitaria deno-
minativa R.U.N. – Marcas comunitaria y nacional denominativas 
anteriores ran – Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión 
– Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 
[actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 207/2009] – Obligación de motivación – Artículo 73 del Regla-
mento núm. 40/94 [actualmente artículo 75 del Reglamento 
núm. 207/2009] – Denegación parcial de registro. doUe, C, núm. 37, 
de 13 de febrero de 2010.

146. Asunto t-412/08: sentencia del tribunal General de 15 de diciembre 
de 2009 – trubion pharmaceuticals/OAMI – Merck (tRUBION). 
Marca comunitaria – procedimiento de oposición – solicitud de 
marca comunitaria denominativa tRUBION – Marca comunitaria 
figurativa anterior triBion Harmonis – Motivo de denegación relati-
vo – Riesgo de confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Regla-
mento (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), 
del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 37, de 13 de 
febrero de 2010.

147. Asunto t-476/08: sentencia del tribunal General de 15 de diciem-
bre de 2009 – Media-saturn/OAMI (BEst BUy). Marca comunita-
ria – solicitud de marca gráfica comunitaria BEst BUy – Motivo 
de denegación absoluto – falta de carácter distintivo – Artículo 7, 
apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 40/94 [actualmente 
artículo 7, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) núm. 207/2009]. 
doUe, C, núm. 37, de 13 de febrero de 2010.

148. Asunto t-483/08: sentencia del tribunal de primera Instancia de 
16 de diciembre de 2009 – Giordano Enterprises/OAMI – Dias 
Magalhães & filhos (GIORDANO). Marca comunitaria – procedi-
miento de oposición – solicitud de marca comunitaria denominativa 
GIORDANO – Marca nacional denominativa anterior GIORDANO 
– Motivo de denegación relativo – Riesgo de confusión – Denegación 
parcial del registro – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamen-
to (CE) núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009]. doUe, C, núm. 37, de 13 de 
febrero de 2010.
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149. Asunto C-553/08 p: Auto del tribunal de Justicia (sala Octava) de 
2 de diciembre de 2009 – powerserv personalservice GmbH, ante-
riormente Manpower personalservice GmbH/Oficina de Armoniza-
ción del Mercado Interior (Marcas, Dibujos y Modelos), Manpower 
Inc. Recurso de casación – Marca comunitaria – Reglamento (CE) 
núm. 40/94 – Artículos 7, apartado 1, letra c), y 51, apartados 1 y 2 – 
solicitud de nulidad – Adhesión a la casación – Marca comunitaria 
denominativa MANpOWER – Motivos de denegación absolutos – 
Carácter descriptivo – Carácter distintivo adquirido por el uso. 
doUe, C, núm. 51, de 27 de febrero de 2010.

150. Asunto t-460/07: sentencia del tribunal General de 20 de enero 
de 2010 – Nokia/OAMI – Medion (LIfE BLOG). Marca comuni-
taria – procedimiento de oposición – solicitud de la marca comu-
nitaria denominativa LIfE BLOG – Marca nacional denominati-
va anterior LIfE – Motivo de denegación relativo – Riesgo de 
confusión – Artículo 8, apartado 1, letra b), del Reglamento (CE) 
núm. 40/94 [actualmente artículo 8, apartado 1, letra b), del 
Reglamento (CE) núm. 207/2009] – Denegación parcial del regis-
tro. doUe, C, núm. 51, de 27 de febrero de 2010.

Protección de datos

151. Asunto C-202/09: sentencia del tribunal de Justicia (sala Octava) 
de 26 de noviembre de 2009 – Comisión de las Comunidades Euro-
peas/Irlanda. Incumplimiento de Estado – Directiva 2006/24/CE – 
Comunicaciones electrónicas – protección de la intimidad – Con-
servación de datos generados o tratados en relación con la prestación 
de servicios de comunicaciones electrónicas – No adaptación del 
Derecho interno dentro del plazo señalado. doUe, C, núm. 24, de 
30 de enero de 2010.

responsabilidad civil

152. Asunto C-457/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala séptima) 
de 3 de septiembre de 2009 – Comisión de las Comunidades Euro-
peas/Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte. Incumpli-
miento de Estado – Directiva 2005/14/CE – seguro de responsabili-
dad civil – Vehículos automóviles – No adaptación del Derecho 
interno dentro del plazo señalado. doUe, C, núm. 256, de 24 de 
octubre de 2009.

seguros

153. Asunto C-551/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala sépti-
ma) de 29 de octubre de 2009 – Comisión de las Comunidades 
Europeas/República de polonia. Incumplimiento de Estado – 
Directiva 2005/68/CE – Actividad por cuenta propia de reaseguro 
– Acceso y ejercicio – Disposiciones nacionales anteriores a la 



836 Marta Requejo Isidro

adC, tomo lXiii, 2010, fasc. ii

Directiva – falta de comunicación o no adaptación del Derecho 
interno dentro del plazo señalado. doUe, C, núm. 312, de 19 de 
diciembre de 2009.

sociedades

154. Asunto C-575/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala sexta) de 
1 de octubre de 2009 – Comisión de las Comunidades Europeas/
Reino de Bélgica. Incumplimiento de Estado – Directiva 2005/56/CE 
– fusiones transfronterizas de las sociedades de capital – No adap-
tación del Derecho interno dentro del plazo señalado. doUe, C, 
núm. 282, de 21 de noviembre de 2009.

155. Asunto C-101/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuar-
ta) de 15 de octubre de 2009. petición de decisión prejudicial plan-
teada por la Cour de cassation – Luxembourg – Audiolux sA, BIp 
Investment partners sA, Jean-paul felten, Joseph Weyland, Luxi-
privilège sA, foyer sA, Investas AsBL, Claudie stein-Lambert, 
Christiane Worre-Lambert, Baron Antoine De schorlemer, 
Jacques funck, Jean petitdidier/Groupe Bruxelles Lambert sA 
(GBL), RtL Group, Juan Abello Gallo, Didier Bellens, André 
Desmarais, Gérald frère, Jocelyn Lefebvre, Onno Ruding, Gilles 
samyn, Martin taylor, Bertelsmann AG, siegfried Luther, tho-
mas Middelhoff, Ewald Wagenbach, Rolf schmidt-Holz, Erich 
schumann, WAZ finanzierungs-GmbH, Westdeutsche Allgemei-
ne Zeitungsverlagsgesellschaft E. Brost & J. funke GmbH & Co 
(WAZ). Directivas 77/91/CEE, 79/279/CEE y 2004/25/CE – prin-
cipio general de Derecho comunitario de protección de los accio-
nistas minoritarios – Inexistencia – Derecho de sociedades – toma 
de control – Oferta obligatoria – Recomendación 77/534/CEE – 
Código de conducta. doUe, C, núm. 297, de 5 de diciembre de 
2009.

Transporte internacional

156. Asunto C-301/08: sentencia del tribunal de Justicia (sala Cuar-
ta) de 22 de octubre de 2009. petición de decisión prejudicial 
planteada por la Cour de cassation – Luxemburgo) – Irène Bogia-
tzi, de casada Ventouras/Deutscher Luftpool, société Luxair, 
société luxembourgeoise de navigation aérienne sA, Comunidad 
Europea, Gran Ducado de Luxemburgo, foyer Assurances sA. 
política de transportes – Reglamento (CE) núm. 2027/97 – Con-
venio de Varsovia – Responsabilidad de las compañías aéreas en 
caso de accidente – plazo para ejercitar la acción de indemniza-
ción del perjuicio sufrido. doUe, C, núm. 297, de 5 de diciembre 
de 2009.


